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DECRETO
Yo, Ciudadano lngeniero Jorge Campos Aguitar, presidente Munic¡pat de Sayula,

Jalisco; en func¡ones constitucionales, en base a lo esláblec¡do por el Titulo Segundo
Capitu¡o lX, Ad.iculo 42 Fracc¡ones lV y V y en cump¡¡miento a lo marcado por et Titulo
Tercero Capitulo l, Articulo 47 FÉcción V y demás retat¡vos y apt,cabtes de la Ley del
Gobiemo y la Admin¡strac¡ón Pública Mun¡cipal del Estado de Jal¡sco, en vigor, a los
habitanles del mun¡cip¡o:

HAGO SABER:

REGLAMENTO DE LA GACETA MUNICIPAL OE SAYULA, JALISCO

Expedido en el Salón de Sesiones del Palacio Mun¡cipal de esta ciudad de Sayula
Jalisco, el dia 20 ve¡nte de Junio de 20'16 dos mil diec¡sé¡s.

Los C¡udadanos Regidores: lngen¡ero Jorge Campos Agui¡ar, Abogado Juan
Gabriel Gómez Carflzales, Ciudadano Robeño Flores Ochoa, Licenc¡ada Adeli Sedano
Becerra. L¡cenciada Fab¡ola Candelario Morales, lngeniero Juán Alfonso Bara.ias Arias,
Licenc¡ada Patric¡a Garcia Morales, L¡c€nc¡ado Víctor Enrique González Jiménez,
C¡udadana Máría Concepción F¡gueroa Zúñiga, Abogado Amilcar Rafaet Morales
González. Ciudadano Andrés Sánchez Sánchez, y Secretario General del Ayuntamienlo
Abogado Arturo Fernández Ramirez.

Oue el Honorable Ayuntam¡ento de Sayula, Jalisco, con fundamento en lo
dispuesto por el Arlículo 40 Fracción ll de la Ley antes ¡nvocadá, ha ten¡do a bien expedir,
sujeto el m¡smo a lo estáblecido por el Arlículo 43 del ordenamiento jurídico en cita, el
siguiente

Para su publicación y observanc¡a, . promulgo el presente Reglámento para la
Prestac¡ón.de los Servicios de Agua Potable, Alcantar¡lládo y Saneam¡ento del Municipio
de Sayula, Jalisco. el dia 22 veint¡dós de Junro de 20'16 dos m¡l diecrséis.

ATENTAMENTE
,SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELE

e)L: t¡l¡E


